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“2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813” 

VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 04 de julio de 2013.


VISTO:

                          El EXP-USL: 0001891/2012, donde se solicita el llamado a concurso para proveer UN (1) cargo de PROFESOR ADJUNTO EFECTIVO, Dedicación Exclusiva, con destino al ÁREA DE COMPORTAMIENTO HUMANO del Departamento de Ciencias Económico-Sociales de esta Facultad (con Temas del Curso INTRODUCCIÓN A LA FILOSOFÍA de la Carrera Licenciatura en Trabajo Social), y



CONSIDERANDO:

                          Que al concurso de referencia se presentaron DOS (2) postulantes.

                          Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones reglamentarias en vigencia, habiéndose dispuesto el llamado a inscripción de aspirantes por la Resolución Nº 034/13 del Decanato.
Que analizados los antecedentes y evaluada la clase pública de la única aspirante que se hizo presente al efecto, el Jurado designado para entender en el referido concurso -Artículo 1º de la Resolución Nº 247/12 del Consejo Superior- labró el Acta Nº 4 de fecha 30 de mayo de 2013, que corre agregada a fojas 130/134 de autos, recomendando el siguiente orden de méritos:

· 1º) Mg. Licenciada Dorys Noemí SAN MIGUEL.
· 2º) Desierto.
Que la Comisión de Asuntos Académicos emitó dictámen.


Que la Secretaría General ordenó dictar acto administrativo.

 
Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 29/98, lo solicitado encuadra en el siguiente Propósito Institucional: 8º.- Generar y mantener en forma constante, la formación de recursos humanos dentro de los equipos de investigación y docencia, y en la Recomendación de la Comisión de Autoevaluación de esta Facultad: 8º.- Garantizar el servicio docente en los cursos, en número y dedicaciones suficientes, en función de los objetivos planteados, número de alumnos y ciclo en que se encuentran los mismos.



Por ello, en virtud de lo acordado en su sesión de fecha 27 de junio de 2013, y en uso de sus atribuciones,



EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y





 CIENCIAS ECONÓMICO-SOCIALES






      RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Proponer al Consejo Superior de la Universidad Nacional de San Luis, la designación de la Mg. Licenciada Dorys Noemí SAN MIGUEL (D.N.I. Nº 14.035.276), en el cargo de PROFESOR ADJUNTO EFECTIVO, Dedicación Exclusiva, con destino al ÁREA DE COMPORTAMIENTO HUMANO del Departamento de Ciencias Económico-Sociales de esta Facultad.
ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la aspirante, y vencido el término de las impugnaciones, elévese con destino al Honorable Consejo Superior.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.
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